
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00150 00  
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Primera 
 

Téngase en cuenta que la parte actora, a través de su apoderado, manifestó su 
intención de no continuar con la aprehensión y secuestro del vehículo automotor de 
placas GDO638 ni de los demás rodantes que en un futuro fueren objeto de 
embargo. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


